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Intervención General 
CONSEJERÍA DE ECONOMIA,  

                                                                    HACIENDA Y EMPLEO 

Se recibe en esta Intervención General, para su fiscalización en aplicación de lo dispuesto en 
los arts. 21,116 y 117 de la Ley 5/2025, de 23 de diciembre, de Hacienda de la Comunidad de 
Madrid, procedente de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, el 
expediente de gasto que se referencia: 

Acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se autoriza el gasto plurianual 
correspondiente a la modificación del contrato de obras: Construcción de 
ampliación de la línea 11 del metro de Madrid. Tramo: Plaza Elíptica – Conde de 
Casal” por importe de 44.411.986,84 euros. Programa 453B. Subconcepto 60104, 
con la siguiente distribución de anualidades: 2026: 11.069.114,45 euros; 2027: 
33.342.872,39 euros. 

Examinado el mismo, se comprueba: 

1º.- Que se ha efectuado retención de crédito adecuado y suficiente, de acuerdo con 
la propuesta realizada, como acredita el expediente contable 
ADCONJ+/2026/0000097332. 

2º.- Conforme a lo establecido en los artículos 75 y 95 de la Ley 5/2025 citada y 37 de 
la Ley 6/2025, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
de Madrid para el año 2026, corresponde al Consejo de Gobierno la autorización 
de la modificación del contrato y de la correspondiente fase de gasto. 

 Se incorporan al expediente, en aplicación del referido artículo 75 y de la Orden 
549/1989, de 17 de marzo, del Consejero de Hacienda, por la que se dictan 
Instrucciones sobre documentación y tramitación de los expedientes de 
modificaciones y otras operaciones sobre los créditos de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid, certificado de la Intervención Delegada e 
informe de la Dirección General de Presupuestos.  

Asimismo, y de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 74.4 de la Ley 5/2025, se 
acompaña la orden del titular de la Consejería competente en materia de Hacienda 
de autorización de modificación de porcentajes señaladas en el artículo 74.2 de la 
citada norma.  

3º.- El expediente administrativo se integra con la documentación correspondiente: 

3º.1.- Propuesta de modificación del contrato en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 203 de La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (en adelante LCSP/17, en la que se justifican debidamente 
las razones de interés público o las causas imprevistas en el momento de 
la aprobación del contrato primitivo, y que dan lugar a la modificación del 
mismo. 
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Intervención General 
CONSEJERÍA DE ECONOMIA,  

                                                                    HACIENDA Y EMPLEO 

3º.2.- Proyecto modificado de la obra, aprobado e informado favorablemente 
por la Oficina de Supervisión de Proyectos, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 242 de la LCSP/17. 

 En el acta de planteo del proyecto consta “El proyecto en cuestión 
corresponde a “una obra de infraestructuras hidráulicas, de transporte y 
de carreteras” y, por lo tanto, y en función del artículo 236.2 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contrato del Sector Público, se dispensará 
del requisito previo de disponibilidad de los terrenos.” 

3º.3.- Acreditación de la audiencia al redactor del proyecto del contrato 
conforme a lo previsto en el art. 207.2 de la LCSP/217.  

3º.4.- Audiencia al contratista y conformidad del mismo según lo dispuesto en 
los artículos 191 de la LCSP /17.  

3º.5.- Informe favorable de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid. 

3º.6.- Proyecto de orden del órgano de contratación aprobando la modificación 
del contrato y su ejecución por el adjudicatario del contrato primitivo, en 
la que se determina ampliar la garantía definitiva en 2.220.599,34 euros, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 109 de la LCSP/17. 

3º.7.- Proyectos de acuerdo y extracto de Consejo de Gobierno. 

En su virtud, se fiscaliza favorablemente la propuesta cursada. 

 
EL INTERVENTOR GENERAL 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ILMO/A SR/A SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A  
SR/A INTERVENTOR/A DELEGADO/A 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE COLECTIVO 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 
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